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SECRETARÍA GENERAL
AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN PREVIA
GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No. XXXXXX

EXPEDIENTE ESIGNA No. XXXXX/2024/AUTO

	RADICACIÓN
	No XXXXXX

	INDAGADOS
	En averiguación de responsables.

	FECHA HECHOS
DISCIPLINARIAMENTE RELEVANTES
	XXXXXXXXXX

	HECHOS
	Presunta ocurrencia de irregularidades administrativas  con connotación disciplinaria, cometidas por servidores públicos vinculados a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, al permitir que presuntamente se presentara la caducidad de la facultad sancionatoria de la Entidad dentro del expediente sancionatorio No XXXXXXXX/XXXXXX/SAN iniciado en contra de la Empresa de Vigilancia y Seguridad Privada XXXXXXXXXXXX

	INFORMANTE 
	Memorando No. XXXXXXXXX del XXXX de XXXXXX del año  XXXXXXXX



1. ASUNTO

El Secretario General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con fundamento en las facultades consagradas en el Decreto 2355 de 2006, el  artículo 93 y 208 de la Ley 1952 de 2019 y la Resolución No. 20233400003467 del 02 de febrero de 2023, "Por medio de la cual se deroga la Resolución No. 20221300053467 del 22 de agosto de 2022, se modifica el numeral 1.5.7 del artículo 3 de la Resolución No. 20193100061997 del 27 de junio de 2019 y se implementan en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, las funciones de instrucción a la Secretaría General apoyado en el Grupo de Trabajo de Control Interno Disciplinario adscrito a la misma y las de juzgamiento, a la Oficina Asesora jurídica, de conformidad con lo contemplado en la Ley 1952 de 2019 Código General Disciplinario, modificado por la Ley 2094 de 2021”, procede  a declarar la APERTURA DE INDAGACIÓN PREVIA – EN AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES, por presuntas irregularidades administrativas con connotación disciplinaria.


1. HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES 

2.1. La Delegatura para el Control de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la Resolución No. XXXXXXXXXXXXXX del XXXXX de XXXXXXX de XXXXXXX, declaró la caducidad de la facultad sancionatoria respecto al expediente sancionatorio XXXX/XXXX/XXXX (o número de expediente) iniciado en contra de la Empresa de Vigilancia y Seguridad Privada XXXXXXXX

2.2. De conformidad a lo establecido en el artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante el Memorando No XXXXXXX del dd de mmmm del AAAA, remitió al Grupo de Control Interno Disciplinario la Resolución No. XXXXXXXX del dd de mmmm del AAAA, con el fin de que se iniciara el proceso correspondiente. 


3. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Por los hechos anteriormente expuestos, este Despacho iniciará INDAGACION PREVIA en AVERIGUACION DE RESPONSABLES de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 1952 de 2019, el cual establece: (…)

“Artículo 2o. Modificado por el artículo 1° de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente: Titularidad de la potestad disciplinaria, funciones jurisdiccionales de la Procuraduría General de la Nación e independencia de la acción. El Estado es el titular de la potestad disciplinaria. 
Se le atribuye a la Procuraduría General de la Nación funciones jurisdiccionales para la vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas, inclusive los de elección popular y adelantar las investigaciones disciplinarias e imponer las sanciones de destitución, suspensión e inhabilidad y las demás establecidas en la ley.
Las decisiones sancionatorias que pongan fin a la actuación disciplinaria y producto de las funciones jurisdiccionales que se le reconocen a la Procuraduría General de la Nación serán susceptibles de ser revisadas ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo, en los términos establecidos de esta ley. 
Para los servidores públicos de elección popular, la ejecución de la sanción se supeditará a lo que decida la autoridad judicial. 
Sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación y de las personerías distritales y municipales, corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias. 
A la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y a las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial les corresponde ejercer la acción disciplinaria contra los funcionarios y empleados judiciales, incluidos los de la Fiscalía General de la Nación, así como contra los particulares disciplinables conforme a esta ley y demás autoridades que administran justicia de manera temporal o permanente. 
La competencia de la Procuraduría General de la Nación es privativa para conocer de los procesos disciplinarios contra los servidores públicos de elección popular y de sus propios Procuraduría General de la Nación 18 servidores, salvo los que tengan fuero especial y el régimen ético disciplinario en el ejercicio de la función de conformidad con el artículo 185 de la Constitución Política. 
La acción disciplinaria es independiente de cualquiera otra que pueda surgir de la comisión de la falta. (…)”

De lo anterior, tenemos que este despacho, es competente para conocer de los presentes hechos y posibles actuaciones en las que hayan incurrido funcionarios de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con ocasión de los mismos, y en consecuencia se iniciará la correspondiente INDAGACIÓN PREVIA en AVERIGUACION DE RESPONSABLES, en los términos que se encuentran definidos por el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario.

“(…) Artículo 208. Modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente: Procedencia, objetivo y trámite de la indagación previa. En caso de duda sobre la identificación o individualización del posible autor de una falta disciplinaria, se adelantará indagación previa.

La indagación previa tendrá una duración de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de investigación. Cuando se trate de investigaciones por violación a los Derechos Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el término de indagación previa podrá extenderse a otros seis (6) meses.

Para el adelantamiento de la indagación, el funcionario competente hará uso de los medios de prueba legalmente reconocidos. Cuando a la actuación se allegue medio probatorio que permita identificar al presunto autor, inmediatamente se deberá emitir la decisión de apertura de investigación.

Parágrafo. Si en desarrollo de la indagación previa no se logra identificar o individualizar al posible autor o se determine que no procede la investigación disciplinaria, se ordenará su archivo. Esta decisión no hará tránsito a cosa juzgada material”. (…)”


4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1 Presupuesto normativo:

De conformidad con lo previsto en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, le corresponde al Despacho individualizar el posible autor de la falta disciplinaria.  

4.2 Valoración de la queja y/o informe:

Por cuanto no resulta viable para este Despacho individualizar al autor de la presunta falta disciplinaria teniendo como soporte solamente la información contenida en el Memorando No XXXXXXXXXX del dd de mmm de  AAAA y el acto administrativo anexo, se encuentra que el presupuesto normativo ya descrito está acreditado. Por lo tanto, se procederá a iniciar la etapa de indagación previa dentro del Expediente administrativo Disciplinario N° xxxxxxx de xxxxxx

4.3 Conclusión del pronunciamiento:

Así entonces, la INDAGACIÓN PREVIA tendrá como fin lo establecido por el artículo 208 de la Ley 1952 del 28 de enero 2019, esto es, la identificación o individualización del posible autor de una falta disciplinaria.

Así mismo, y por cuanto la norma ya señalada establece que, para el adelantamiento de la indagación, el funcionario competente hará uso de los medios de prueba legalmente reconocidos con el fin identificar al supuesto autor de la presunta falta con connotación disciplinaria, este despacho procederá a ordenar las pruebas relacionadas en el numeral 4.4. del presente acto administrativo  
 
4.4 Pruebas a decretar

Para el cumplimiento del objeto previsto en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 se ordenará practicar las siguientes pruebas: 

4.4.1 Documentales.

4.4.1.1. Solicítese al Coordinador (a) de Recursos Humanos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y / o funcionario a quien este delegue, se sirva expedir certificación escrita, con destino a esta actuación disciplinaria, en donde conste:
 
· Nombre de los funcionarios que fungieron como coordinadores del Grupo de Quejas y del Grupo de sanciones para el periodo comprendido del xxxxxxxxxx al xxxxxxxxxxxx, incluyendo el número de documento de identidad.

· Salarios devengados durante el periodo en mención de los funcionarios anteriormente citados.

· Ultima dirección física, correo electrónico conocido, números de teléfono fijo y móvil.

· Fecha de ingreso, todos los cargos ocupados con indicación del código y grado, dependencia en las que desarrollaron sus funciones durante el periodo en mención, relación de las funciones asignadas, allegando copia legible de la parte correspondiente del manual de funciones con indicación del acto administrativo que adopta, y antecedentes disciplinarios que figuren a su nombre, remitiendo copia del acto de nombramiento y acta de posesión del cargo desempeñado.

· Soporte documental de todas las situaciones administrativas presentadas durante el periodo en mención. (Renuncias, disfrute de vacaciones, interrupción de vacaciones, retiro, desincorporación etc.)

4.4.1.2. Ordénese una inspección disciplinaria a la Delegatura para el Control de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada, el día xxxxxxxxx, con el fin de esclarecer los hechos que dieron lugar a la declaratoria de caducidad de la potestad sancionatoria dentro del expediente sancionatorio xxxxxxxx. En dicha diligencia se verificará el expediente físico correspondiente al proceso sancionatorio xxxxxxxxx y la información que repose en el gestor documental de la Entidad respecto a dicho proceso.

4.4.2. Otras pruebas 

Las demás que resulten pertinentes, conducentes y útiles a la presente investigación.

Con la finalidad de verificar la ocurrencia de los hechos, identificar e individualizar a los servidores públicos presuntamente comprometidos y conforme a lo expuesto anteriormente, el Secretario General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada,

RESUELVE:

PRIMERO: ABRIR INDAGACIÓN PREVIA en AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES, dentro del expediente administrativo disciplinario No. xxxxxx, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.

SEGUNDO: ADELANTAR la instrucción de la indagación dentro del Expediente disciplinario N° xxxxxxxx, de conformidad con los parámetros establecidos por la Ley 1952 de 2019, decretar y practicar las pruebas que se consideren conducentes, pertinentes, necesarias y útiles para el esclarecimiento de los hechos objeto de la presente indagación. 

TERCERO: INCORPORAR los documentos obrantes en los folios 1 a 4, para que se tenga como pruebas en la indagación correspondiente al Expediente disciplinario N° xxxxxxx

CUARTO: En concordancia con lo anterior se ORDENA la práctica de las siguientes pruebas dentro de la etapa de indagación previa, LÍBRENSE los oficios y comunicaciones del caso a que haya lugar, a fin de obtener la siguiente información:

4.1 Documentales.

4.1.1. Solicítese al Coordinador (a) de Recursos Humanos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y / o funcionario a quien este delegue, se sirva expedir certificación escrita, con destino a esta actuación disciplinaria, en donde conste:
 
· Nombre de los funcionarios que fungieron como coordinadores del Grupo de Quejas y del Grupo de sanciones para el periodo comprendido del xxxxx de xxxxxxxx de xxxxxx al xxxxxxxx de noviembre de xxxxxxx, incluyendo el número de documento de identidad.

· Salarios devengados durante el periodo en mención de los funcionarios anteriormente citados.

· Ultima dirección física, correo electrónico conocido, números de teléfono fijo y móvil.

· Fecha de ingreso, todos los cargos ocupados con indicación del código y grado, dependencia en las que desarrollaron sus funciones durante el periodo en mención, relación de las funciones asignadas, allegando copia legible de la parte correspondiente del manual de funciones con indicación del acto administrativo que adopta, y antecedentes disciplinarios que figuren a su nombre, remitiendo copia del acto de nombramiento y acta de posesión del cargo desempeñado.

· Soporte documental de todas las situaciones administrativas presentadas durante el periodo en mención. (Renuncias, disfrute de vacaciones, interrupción de vacaciones, retiro, desincorporación etc.)

4.1.2. Ordénese una inspección disciplinaria a la Delegatura para el Control de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada, el día xxxxxxxxx, con el fin de esclarecer los hechos que dieron lugar a la declaratoria de caducidad de la potestad sancionatoria dentro del expediente sancionatorio xxxxxxxx. En dicha diligencia se verificará el expediente físico correspondiente al proceso sancionatorio xxxxxxxx y la información que repose en el gestor documental de la Entidad respecto a dicho proceso.

4.2. Otras pruebas 

Las demás que resulten pertinentes, conducentes y útiles a la presente investigación.

QUINTO: CONFORMAR el cuaderno de copias de estas diligencias disciplinarias atendiendo el mandato legal establecido en el artículo 116 de la Ley 1952 de 2019. 

SEXTO: COMISIONAR a las profesionales XXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXX, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 152 de la Ley 1952 de 2019, por el término que dure el proceso disciplinario, para que practiquen las pruebas decretadas y las que surjan del objeto de la misma, autorizándoles la suscripción de las citaciones, solicitud de pruebas, demás que contribuyan con la instrucción probatoria y realizar las notificaciones a que haya lugar[footnoteRef:1] y COMISIONAR a los funcionarios XXXXXXXXX y XXXXXXXXXX, para que realicen las notificaciones  y comunicaciones en los términos de ley. [1:  Por su parte, en relación con la posibilidad de conferir comisión a contratistas, la Procuraduría General de la Nación ha señalado expresamente:“(…), conforme se analizó en la consulta C-057 de 2012, la administración puede, en presencia de determinadas circunstancias, como por ejemplo una reducción significativa del personal de planta, acudir a la figura del contrato de prestación de servicios para apoyar las áreas misionales que así lo requieran, en procura de preparar las decisiones que han de proferir quienes tienen la habilitación legal para ello, esto abarca el proyectar las decisiones que correspondan y la práctica de pruebas para instruir el proceso, sin que sea admisible una actuación más allá, pues implicaría, como ya se dijo, el asumir potestades reservadas al Estado directamente y que son indelegables.(…)”. (Negrilla fuera de texto) “(…), una cosa es la adopción de las decisiones que la potestad disciplinaria implica, para lo cual las únicas legalmente habilitadas por el legislador son las autoridades precedentemente señaladas y otra, la instrucción de los procesos que, mediante el recaudo probatorio pertinente, permite la adopción de dichas decisiones. Para esta última labor, es posible apoyarse en personal vinculado mediante los contratos de prestación de servicios profesionales que fueren necesarios. (…) ] 


SÉPTIMO: Ordénese la vinculación al proceso y la práctica de diligencias de versión libre a quienes resulten individualizados dentro de la presente indagación previa.  

OCTAVO: CONTRA la presente decisión no procede recurso alguno.

NOVENO: LÍBRENSE las comunicaciones y oficios de rigor, para la práctica de las diligencias decretadas.

CÚMPLASE





Secretaria General 
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